ADVERTENCIAS: 
1. ESTE MODELO CORRESPONDE AL RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN CONTRA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONSULADO ESPAÑOL EN BOGOTÁ, DENEGATORIA DEL VISADO DE CORTA DURACIÓN (Turismo). 

2. ESTE DOCUMENTO SE DIVULGA DE FORMA GRATUITA Y CON FINES MERAMENTE ORIENTATIVOS, PARA QUE, SI UNA PERSONA LO ESTIMARE ADECUADO LO UTILICE COMO GUIA BÁSICA PARA DEFENDER SUS PRETENSIONES, ESPECIALMENTE CONSIDERANDO QUE LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA ES LA APLICABLE A ESTOS CASOS Y QUE EN COLOMBIA NO ES FÁCIL OBTENER LA INFORMACIÓN NECESARIA SOBRE LA MISMA.

3. COMO ES NATURAL, DEBIDO A QUE CADA CASO TIENE SUS CARACTERÍSTICAS PECUALIARES, EL INTERESADO LO UTILIZARÁ BAJO SU PROPIA RESPONSABILIDAD.

4. SI ESTÁ INTERESADO EN INTERPONER DICHO RECURSO, NO OLVIDE BORRAR ESTE NOTA DE ADVERTENCIA.

AL CONSULADO DE ESPAÑA EN BOGOTÁ, COLOMBIA
 

Doña ________________________, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, portadora del pasaporte colombiano ____________ domiciliada en la localidad de ______, en la dirección  ______________,   ante Usted me presento y como mejor proceda en Derecho,

DIGO

Que vengo a interponer a favor suyo RECURSO DE REPOSICIÓN, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero de 1999), contra la resolución dictada por ese consulado, dentro del expediente  de solicitud de visado de corta duración, de la cual fui notificada el día 7 de junio del año en curso, basando dicha negación en que no se reunían las condiciones enunciadas en la letra c) del apartado 1 del artículo 5 del Convenio de aplicación del acuerdo Schengen de 19 de junio de 1990, el cual dispone: “Se deberán presentar los documentos que justifiquen el objeto y las condiciones de la estancia prevista y disponer de los medios adecuados de subsistencia, tanto para el período de estancia previsto como para el regreso al país de procedencia o el transito hacia un tercer Estado en que su admisión esté garantizada, o estar en condiciones de obtener legalmente dichos medios.” 

I. ANTECEDENTES
1. El día _______, solicité la concesión del visado de corta duración, en mi favor.
2. Se acreditaron todos y cada uno de los requisitos objetivos que exige el Convenio de Aplicación del Acuerdo Schengen de 19 de junio de 1990.

3. El día _____ de 2006, se me notificó la denegación del visado indicado anteriormente.

II. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO

1.      COMPETENCIA.  
El artículo 116 de la LRJAP y PAC, modificada por la Ley 4 de 1999 de 13 de enero (BOE del 14), se atribuye al mismo órgano que hubiera dictado los actos administrativos que ponen fin a la vía gubernativa el conocimiento de los recursos potestativos de reposición.

2.      LEGITIMACION.

Estoy legitimada para recurrir la resolución que nos ocupa, toda vez que afecta derechos subjetivos de los que soy titular y por lo tanto concurre en mí la condición de directa interesada en el acto administrativo impugnado.
3.    PLAZO. El plazo previsto por el artículo 116 de la LRJAP y PAC para la presentación del recurso es de un mes, siendo el acto administrativo atacado expreso, luego habiéndome notificado del mismo el pasado _____ de 2.006, me encuentro en tiempo para recurrir.

 

Cumpliendo el presente escrito todos los requisitos y formalidades exigidos por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la admisión del recurso y entrar a examinar los siguientes:

 

III. MOTIVOS DE REVISION
 

PRIMERO.- El principal argumento que entiendo me asiste,  es que la Resolución atacada alude que no se demuestran los medios económicos suficientes y el retorno a mi país de origen, lo cual se acredita ampliamente.  Adjunto nuevamente copia de los billetes aéreos, carta de invitación de ____, acreditación de medios económicos y acreditación de _________ (TODO LO QUE PROCEDA SEGÚN EL CASO).

  

SEGUNDO.-  _____________________________.
 
  
SOLICITO
 

REVOCAR el acto administrativo que recurro mediante el presente escrito, y en su lugar conceder el visado por viaje de corta duración.
Del señor Cónsul, me suscribo atentamente,

________________________
(Nota: Debe entregar original para el Consulado y una copia para usted que deberán sellar en el registro del Consulado español, dentro del plazo de un mes contado a partir del conocimiento de la denegación).

